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Inserciones no gratuitas 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado V*

PROVINCIAL
EDICTO

Aprobada por la Corporación, 
en sesión plenaria celebrada el 
día 16 de los corrientes, la pri
mera propuesta de habilitaciones 
y suplementos de crédito dentro 
del presupuesto ordinario en vi
gor, con aplicación al superávit 
resultante en la liquidación del 
ejercicio de 1962, queda expues
to al público el expedient por 
término de quince días, durante 
las horas de oficina, en la Inter
vención de Fondos provincia
les, durante los cuales, conta
dos a partir de la publica
ción del presente edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, podrá ser examinado y pre
sentarse contra el mismo, las re
clamaciones que se consideren 
pertinentes, todo ello en cumpli
miento y de conformidad con lo 
que disponen los artículos 682 a 
691 de la vigente Ley de Régi
men Local.

Burgos, 18 de marzo d e 
1963.—El Presidente, Fernan
do Dancausa de Miguel.

Wo it (antentration Partelaria
AVISO

Se pone en conocimiento de 
todos los interesados en la con
centración parcelaria de la zona 
de Olmillos de Muñó, declarada

de utilidad pública y de urgente 
ejecución por Decreto de 13 de 
abril de 1956:

Primero.—Que con fecha 9 
de marzo de 1963, la Dirección 
del Servicio Nacional de Con
centración, Parce 1 a r i a dictó 
acuerdo de reorganización de la 
propiedad de la zona de Olmi- 
millos de Muñó, después de ha
ber introducido en el proyecto 
las modificaciones oportunas, co
mo consecuenncia de la encues
ta llevada a cabo conforme al 
artículo 34 de la Ley de Con
centración Parcelaria de 10 de 
de agosto de 1955, ordenando 
la publicación de dicho acuerdo 
en la forma que determina el ar
tículo 44 de la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de no
viembre de 1962.

Segundo.—Que el acuerdo de 
reorganización con los documen
tos inherentes estará expuesto al 
público en el Ayuntamiento, du
rante el plazo de treinta días há
biles, a contar del siguiente al de 
la inserción de este aviso en el 
“Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Tercero. — Que, contra el 
acuerdo de reorganización, pue
de entablarse recurso de alzada 
ante la Comisión Central de Con
centración Parcelaria, dentro del 
plazo de treinta días de su ex
posición, consignando en el es
crito un domicilio dentro del tér
mino municipal para hacer las

notificaciones que procedan; ad
virtiéndose que contra el acuerdo 
de reorganización sólo cabe for
mular recurso por las dos causas 
siguientes:

1. a No ajustarse el acuerdo 
a las bases, y

2. a Infracción de las forma
lidades prescritas para su redac
ción y publicación.

Cuarto.—Que a tenor del ar
tículo 50 de la Ley de 8 de no
viembre de 1962, todo recurso 
gubernativo cuya resolución exi
ja un reconocimiento pericial del 
terreno, sólo será admitido a trá
mite, salvo que se renuncie ex
presamente a dicho reconocimien
to si se deposita en la Delega
ción del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria la can
tidad que ésta estime necesaria 
para sufragar el coste de las ac
tuaciones periciales que requiera 
la comprobación de los hechos 
alegados.

La Comisión Central, o el Mi
nisterio, en su caso, acordarán al 
resolver al recurso, la inmediata 
devolución al interesado de la 
cantidad depositada si los gastos 
periciales no hubieran llegado a 
devengarse c se refieran a la 
prueba pericial que fundamente 
la estimación total o parcial del 
recurso.

Burgos, 16 de marzo de 1963. 
El Ingeniero Jefe de la Dele
gación, (ilegible).
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FKOVIDEIVCÍAS JUDICIALES
Burgos

Don Fernando Campos Gimé
nez, Secretario del Juzgado 
Municipal número uno de 
Burgos,

Doy Fe: Que en el juicio 
verbal civil núm. 138, de 1961, 
instado por don Manuel García 
de bustos, Procurador de los 
Tribunales, ch nombre y repre
sentación de “Productos Uni- 
bal ’, S. L., contra don Alejan
dro Medrano, sobre reclamación 
de 968,85 pesetas, ha recaído 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor si
guiente :

Sentencia.—En Burgos, a uno 
de marzo de mil novecientos se
senta y tres. Vistos por el señor 
don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez municipal núm. 1 de esta 
ciudad, los precedentes autos de 
juicio verbal civil sobre reclama
ción de 968,85 pesetas, seguidos 
a instancia de “Productos Uni- 
bal”, representado por el Procu
rador don Manuel García de 
Bustos, contra don Alejandro 
Medrano, mayor de edad, con 
domicilio en Madrid, Luisa Fer
nanda, 23, constituido en rebel
día, y

Resultando: Que por la parte 
demandante se solicitó la prose
cución del juicio contra los here
deros, en ignorado domicilio, del 
señor Medrano, por fallecimien
to de éste, los cuales fueron ci
tados por medio de edictos para 
que camparecieran ante este 
Juzgado el día 19 de febrero, a 
fin de ser oídos en el procemien- 
to, sin que compareciera ningu
no de ellos,

Fallo: Que con ratificación 
del embargo preventivo causado 
y estimando la demanda inter
puesta por el Procurador don 
Manuel García de Bustos, en 
nombre y representación de la 
entidad “Productos Unibal”, de
bo condenar y condeno a los he

rederos de don Alejandro Me
daño, a que tan pronto sea firme 
esta sentencia abonen a la ado
ra la cantidad reclamada de no
vecientas sesenta y ocho pesetas 
sesenta y cinco céntimos, más los 
intereses legales desde la fecha 
de interposición de la demanda y 
con imposición, a su vez, de las 
costas procesales.—Así por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía 
de la parte demandada, la será 
notificada esta sentencia en los 
estrados del Juzgado y en el 
“Boletín Oficial’’ de la provin
cia, caso de no interesarse su no
tificación personal, definitivamen
te juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio,' mando y firmo. — 
Manuel Mateos. — Rubricado.

Publicación. — La anterior 
sentencia fue leída y publicada 
en el mismo día de su fecha 
por ante mí el Secretario: Doy 
fe, Fernando Campos.—Rubri
cado.

Lo preinserto concuerda bien 
y fielmente con su original. Y 
para que sirva de notificación a 
los herederos de don Alejandro 
Medrano, expido el presente con 
el V.° B.° del señor Juez Mu
nicipal, en Burgos, a siete de 
marzo de mil novecientos sesenta 
y tres.—V.° Bí0 El Juez muni
cipal, Manuel Mateos Santama
ría.

985.-0-273,20

Briviesca
Don- Juan Bautista Pardo Gar 

cía, Juez de Instrucción de la 
ciudad de Briviesca y su par
tido,

Hace saber: Que en este Juz
gado se sigue vía de apremio pa
ra hacer efectiva la tasación de 
costas practicada por la Superio- 
ridd dimanante del sumario se
guido en este Juzgado con el nú
mero 9/62, por imprudencia, 
contra Moisés Yela Arce, ha
biéndose acordado sacar a se
gunda y pública subasta, con la 

rebaja del 25 por 100 de su ta
sación, los siguientes bienes, pro
piedad del expresado penado, 
radicantes en Alcocero de Mola:

1 ,a Una heredad, al térmi
no de “Cobatillas”, de fanega y 
media, que linda norte, valladar; 
sur, valladar; este, Francisca 
Contreras, y oeste, Cuesta.

2. “ Otra, en “Valdepala- 
cio ”, de media fanega, que lin
da norte, valladar; sur, valladar, 
este, Valladar, y oeste, Francis
ca Contreras.

3. a Otra, en “Las Cante
ras’’, de media fanega, que lin
da norte, Germán Sáez; sur, 
Marcelina Contreras; este, Epi- 
fanio San Juan, y oeste, cuesta.

4. a Otra, en “Torquillo”, de 
media fanega, que linda norte, 
cuesta; sur, valladar; este, Uni- 
sífora Arce, y oeste, valladar.

Las fincas anteriomente des
critas, han sido tasadas pericial
mente en la cantidad de 3.500 
pesetas; y en 2.850 ptas., 1.800 
y 1.750, respectivamente, las 
fincas 2.a, 3.a y 4.a.

La subasta tendrá lugar el día 
treinta de abril próximo, a las 
trece horas, y para tomar parte 
en ella los licitadores deberán 
consignar previamente, en la me
sa del Juzgado, el diez por cien
to del valor de los bienes que se 
subastan, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose 
dichas consignaciones acto conti
nuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, que. 
se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta. •

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y que podrá hacerse 
a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Dado en Briviesca, a cuatro 
de marzo de mil novecientos se
senta y tres.—El Juez de Ins
trucción, (ilegible).
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Lerma
Don José Luis García García, I 

Juez Comarcal de esta villa 
de Lerma y su comarca,

Hago saber: Que en las dili
gencias previas a juicio de faltas, 
que con el núm. 4-963, se tra
mitan en este Juzgado, a virtud 
de remisión de actuaciones por el 
Juzgado de Instrucción del par
tido, con ocasión de accidente de 
circulación al volcar el vehículo 
26-DG-64, conducido por Mau
ricio Pepín Descouts, en el ki
lómetro 220,500 de la carretera 
Madrid-Irún, el día 15 de ene
ro de 1963, y en el que resultó 
con lesiones de pronsótico leve 
la esposa del anterior Irene Pe
pín, ambos de nacionalidad fran
cesa y actualmente en ignorado 
paradero, el Sr. Fiscal munici
pal, ha solicitado el sobreseimien
to provisional de las actuaciones. 
Conforme al art. 642 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, se 
hace saber la pretensión del Mi
nisterio Fiscal a los interesados, 
a fin de que en el término de 
diez días comparezcan a defen
der la acción penal, si les convi
niere, ante este Juzgado comar
cal.

Dado en Lerma, a quince de 
marzo, de mil novecientos sesen
ta y tres. — El Juez, José Luis 
García García.

Miranda de Ebro
Don Amador Ruiz de Loizaga 

Asteasu, Secretario del Juz
gado Comarcal de Miranda 
de Ebro (Burgos),

Certifico: Que en el expedien- [ 
te de juicio de faltas, señalado i 
con el número 130, de 1962, I 
aparece una sentencia, cuyo en- ! 
cabezamiento y parte dispositiva ' 
dice así:

En la ciudad de Miranda de 
Ebro, a nueve de febrero de mil 
novecientos sesenta y tres.—Vis
tos por el Sr. don José Ramón 
Alonso Ochoa, Juez Comarcal 

de la misma, estos autos de jui
cio verbal de faltas sobre lesio
nes, por denuncia de diligencias 
recibidas del Juzgado de Ins
trucción, contra José del Río 
Catalina, de 33 años, soltero, hi
jo de Marcos y Paula, natural 

de Oquillas (Burgos) y vecino 
de Gumiel de Mercado,

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a José del Río Catali
na, a la pena de tres días de 
arresto en prisión, sirviéndole de 
abono los tres días que estuvo 
detenido, como responsable, en 
concepto de autor de una falta 
consumada de lesiones, así como 
al pago de las costas de este jui
cio en su totalidad. Que asimis
mo le condeno como responsable 
civil de la infracción cometida a 
que indemnice al perjudicado 
Angel García Pérez, en la can
tidad de trescientas veintiocho 
pesetas. Así por esta sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. •— José 
Ramón Alonso. — Rubricado.”

Y para que sirva de notifica
ción en forma al referido José 
del Río Catalina, que se ignora 
su paradero, expido la presente 
para su publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, en 
Miranda de Ebro, a trece de 
marzo de mil novecientos sesen
ta y tres.—El Secretario, Ama
dor Ruiz de Loizaga Asteasu.— 
V.° B.°E1 Juez Comarcal, José 
Ramón Alonso.

ANUNCIOS OFICIALES
Subdirección del Patrimonio Forestal 

del Estado
Jefatura Regional de Castilla la Vieja

BRIGADA DE BURGOS

«Rio Hela».-Subasta de pastos
Habiendo sido aprobado por 

el limo Sr. Subdirector del Pa
trimonio Forestal del Estado, en 
fecha 19 de enero de 1963, el 
Plan de aprovechamientos’ de 
pastos del pastizal denominado 

“Río Nela”, sito en el monte 
del mismo nombre, dentro de los 
límites del Ayuntamiento de Pe- 
drosa de Valdeporres, de la pro
vincia de Burgos, de propiedad 
del mismo y contratado con el 
Patrimonio Forestal del Estado, 
correspondiente al año forestal 
1963, estando de conformidad 
con lo prevenido en la Orden 
Circular núm. 4 del 24 de mayo 
de 1960, de la Dirección Gene
ral de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial y Reglamento de Mon
tes, aprobado por Decreto 485 
de 22 de febrero de 1962, para 
la aplicación de la Ley de Mon
te de 8 de junio de 1957, se 
realizará la subasta de dicho 
aprovechamiento en la cabaña 
denominada “El Barracón” per
teneciente ai pastizal, el domingo 
siguiente de transcuridos 20 días 
hábiles de esta publicación en el 
“Boletín Oficial” de esta pro
vincia, y hora de las 12 de la 
mañana, en la forma que a con
tinuación se detalla:

En 1 a cabaña denominada 
“El Barracón”, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Pe
dresa de Valdeporres o persona 
en quien él delegue, y con asis
tencia de un empleado del Pa
trimonio Forestal del Estado, se
rá celebrada la subasta del cita
do aprovechamiento para un ma
jadeo durante 4 meses, por 75 
reses vacunas o 450 lanares y 
siega de la hierba, durante las 
épocas y formas siguientes:

aj Aprovechamiento a dien
te con ganado vacuno desde L° 
de abril a 15 de mayo,

b) Acotamiento desde 1 5 
de mayo hasta 15 de septiembre, 
efectuando la siega en este pe
ríodo de tiempo.

c) Aprovechamiento a dien- 
,te desde 15 de septiembre o re
siega del brote de otoño, según 
la conveniencia del rematante; 
en caso dé aprovechamieno a 
diente, podrán hacerse con ga
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nado vacuno hasta el 1.° de di
ciembre, o con ganado lanar en 
número equivalente a 1 vacuno 
autorizado.

d) Acotamiento del pastizal 
desde 1.° de diciembre a 1,° de 
abril del año siguiente.

El ganado podrá utilizar las 
cabañas existentes en el pastizal, 
adjudicándose, a ser posible, una 
cabaña por parcela.

El tiempo de duración de este 
aprovechamiento será de 5 años, 
dando comienzo el mismo 1,° de 
abril de 1963, y finalizando el
l.°  de diciembre de 1967.

Dicho aprovechamiento con 
un total de 30 Has. está dividi
do en 5 lotes iguales de 6 hec
táreas cada uno y la tasación • 
total de las 30 Has. por los 5 ' 
años será de 270.000 pesetas, ¡ 
más ¡as indemnizaciones regla- ' 
mentarlas; estas cantidades serán i 
abonadas por periodos anuales 
en la proporción del 10 por 100 i 
para el primer año, 15 por 100 : 
para el segundo y 25 por 100 ■ 
quinto año, 13.500 pesetas más ; 
para el tercero, cuarto y quinto, l 
todo lo cual nos da por lote y i 
anualidad lo siguiente: para el 
primer año, 5.400 pesetas por ta
sación; para’ el segundo año, 
8.100 pesetas; para el tercer año, i 
13.500 pesetas; para el cuarto 
año, 13.500 pesetas y para el 
quinto año, 13.000 pesetas, más 
1 a s indemnizaciones reglamen
tarias.

Los lotes indicados serán seña
lados por el Patrimonio Forestal 
del Estado, de acuerdo con el 
Ayuntamiento de la Merindad 
de Valdeporres, poniendo mojo
nes para su división y colocan
do las estacas y el alambre de 
espino necesarios para su cierre, 
siendo de cuenta del Ayunta- 
mineto el suministrar dichos ma
teriales y la colocación de los 
mismos será de cuenta de los ad
judicatarios.

El estiércol procedente de la 

estabulación será usado en el 
abonado del pastizal.

Las ofertas para optar a la 
subasta se harán en pliego cerra
do, el cual podrá ser lacrado y 
precintado, se presentarán en las 
oficinas del Ayuntamiento de Pe
dresa de Valdeporres hasta las 
13 horas del día anterior al de 
la celebración de la subasta, de
biendo depositar al mismo tiem
po la cantidad de 1.080 pesetas 
en concepto de fianza provisio
nal, para cada parcela, ajustán
dose a lo dispuesto en las nor
mas establecidas en el Reglamen
to de Contratación de las Cor
poraciones Locales, aprobado 
por Decreto de 9 de enero 
de 1953.

Quien resulte adjudicatario 
del presente aprovechamiento de
berá depositar, en concepto de 
fianza definitiva, una cantidad 
anual equivalente a lo que resul
te del 4 por 100 de la tasación 
anual.

Cuantos datos deseen adqui
rir con respecto a la anterior su
basta pueden obtenerlos en las 
oficinas de la Brigada de Bur
gos, del Patrimonio Forestal del 
Estado, sitas en la Plaza de 
Alonso Martínez, núm. 7, Bur
gos, donde se hallan de mani
fiesto los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han 
de regir, tanto para la enajena
ción como par la ejecución del 
mencionado producto, en horas 
de oficina, durante los días labo
rables, hasta las 13 horas del día 
anterior a la subasta.

El importe de este anuncio se
rá por cuenta del que resulte re
matante.

Burgos, 1 1 de marzo de 1963. 
El Ingeniero Jefe de la Briga
da, (ilegible).

957-D-514.3O

Wisatlin ie litairia le Burgos
Servicio de electricidad

Para conocimiento de los in

teresados, y a efectos oportunos 
esta Delegación de Industria ha
ce pública la resolución adopta
da en expediente presentado en 
estas oficinas, ia Empresa “Mar
tínez Adúriz”, S. L., la cual ad
quiere energía eléctrica a “Iber- 
duero”, S. A., y solicitó la fuera 
revisado el recargo porcentual 
que ha aplicado en las tarifas de 
suministro de energía, durante el 
año 1962.

La firma indicada, que sumi
nistra energía en las localidades 
de Trespaderne: Palazuelos; 
Arroyueio; Cadiñanos; Ciliaper- 
iata; Merindad de Cuesta Urria: 
Villapanillo; Villavedeo; Las 
Quintanillas; Ael; Hierro; Le- 
chedo; Santa Coloma; Extra- 
miaña; Quintanilla Monte Cabe
zas; Valle de Fobalina; Pedre
sa de I obalma; La Orden; Va- 
lujera; Edeso; Ruf raucos; Jun
ta de la Cerca: Criales; Beta- 
rres; Villate; Villamar; La Ri- 
va; Recuenco; Río de Losa: 
Quintanilla la Ojéela; San Pan- 
taleón; Río de Losa; Villaluen- 
ga; San Llórente; Junta de Oteo 
de Losa: Oteo de Losa; Pare- 
sotas; Návagos; Momediano; 
Pérex; Castricciones; Robredo; 
Calzada; Quincoces de Yuso; 
Lastras de la Torre; Villabasil; 
Castresana; Gobantes; Afora
dos de Moneo;* Villarán; Junta 
de Traslaloma, y Villaventín.

Y aplica las tarifas que fue
ron aprobadas por esta Delega
ción y publicadas en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, núme
ro 112, correspondiente al día 16 
de mayo de 1962, aplicará en 
los suministros realizados en el 
año 1963, un recargo porcentual 
del 10 por 100 (diez por ciento), 
o sea, igual al que ha aplicado 
durante el año 1962, todo ello 
de acuerdo con "las disposiciones 
y normas vigentes en la materia, 
y de acuerdo igualmente con lo 
señalado en el apartado 3.° de 
la O. M. de 26 de julio de 1958
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96o.—D-185,15

HVUNTHIYIIENTO DE BURGOS

Ge- 
don 
don 
don 
don

Aranda de Duero, 15 de mar
zo de 1963.—El Alcalde-Presi
dente, Luis Mateos.

Ayuntamiento de Trespaderne
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de jumo 
de 1955), las cuentas generales 
de presupuestos y de administra
ción del patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas al ejercicio 1962, que
dan expuestas al público para oír 
reclamaciones, en la Secretaría de 
Ja Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Trespaderne. 12 de marzo de

Extracto de los acuerdos adop
tados por el Excmo. Ayun
tamiento Pleno en la sesión 
extraordinaria celebrada el 
dia 9 de marzo de 1963.

• Bajo la presidencia del Ilus- 
trísimo Sr. Alcalde D. Honorato 
Martín-Cobos Lagüera, y con 
asistencia de los señores don An
tonio Bienzobas Megía, don Vi
cente Pérez Ortega, don Luis 
Alberdi Eíola, don José García 
Antón, don Teófilo Iturriaga del 
Olmo, don Luis García Linares, 
don José Villaverde Cortezón y 
don Vicente Redondo Andrés, 
Tenientes de Alcalde; don 
rardo de Mateo Mermo, 
Antonio Arroyo Alcalde, 
Gaspar Gamarra Alcalde, 
Leoncio Hernando García,
Luis Dueñas Gavilán y don Sal
vador Martín Zabalza, Conce
jales; don Manuel de Benavides 
y de la Pola, Secretario Gene
ral, y don Angel Lorenzo Polai- 
no Antonino, Interventor, se ce-, 
lebró sesión extraordinaria, dan
do comienzo a las doce horas.

Por el Sr. Secretario General 
se dio lectura a una proposición 
de la Alcaldía interesando que 
con motivo del XXV aniversa
rio de la Promulgación del Fue
ro del Trabajo en la Sala de 
Jueces de la Casa Consistorial, 
se coloque en la misma una pla
ca conmemorativa a tan destacado 
acontecimiento social, que proyec
te hacia el futuro el espíritu de ad
hesión a los principios recogidos 
en el mismo, y que para reno
var pública y solemnemente la 
fiel adhesión de la ciudad de 
Burgos a la persona del Jefe del

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento Pleno desafectar 
del dominio público el llamado 
“camino viejo de Fresnillo de las 
Dueñas”, en el tramo compren
dido entre el conocido por “Ca
ñada de Prado Marina", hasta 
su encuentro con él llamado Ca
mino Hondo y éste último, des
de ese punto hasta su unión con 
la llamada 'Vereda de Soria , 
con el fin de cederlos al Minis
terio de Agricultura para la des
viación por los mismos de las 
vías pecuarias, se pone en cono
cimiento del público en general, 
a los efectos de reclamaciones, 
durante el plazo de un mes, de 
acuerdo con lo establecido en el 
art. 8.° del vigente Reglamento 
de Bienes de las Corporaciones 
Locales.

("Boletín Oficial del Estado”, 
núm. 183).

Burgos, 13 de marzo de 1963. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ló- 
pez-Monis.

Estado, se solicite, por conducto 
i reglamentario, la oportuna 

audiencia de la Casa Civil de 
S. E., en la que la Corporación 
en Pleno pueda dar testimonio 
de su permanente e inquebranta
ble lealtad, tan firme en el día 
de hoy como cuando la Patna 
se agrupó en torno suyo en el 
Cuartel General de la Cruzada, 
sito en Burgos, para honra, glo
ria y esplendor de nuestro solar. 
Seguidamente, después de unas 
manifestaciones de la Alcaldía, 
pidiendo que por aclamación se 
apruebe la proposición anterior y 
de los gritos de ¡ España Una, 
Grande y Libre! ¡ Arriba Espa
ña! y ¡Viva Franco!, que fue
ron contestados por los miembros 
de la Corporación y las personas 
que asistieron al acto, fue apro
bada la proposición de la Al
caldía.

Se levantó la sesión a las do
ce horas y veinticinco minutos.

Burgos, 1 i de marzo de 1963. 
El Secretario, Manuel de Bena
vides y de la Pola.

Ayuntamiento de Villadiego
Girado el padrón adicional 

para hacer efectivo el arbitrio 
municipal sobre la riqueza Ur
bana, correspondiente a las al
teraciones, en más, aprobadas por 
la Delegación de Hacienda de 
la provincia, como consecuencia 
de las declaraciones de aumento 
de renta de fincas urbanas, que
da expuesto al púohco, en la Se
cretaría municipal,i por término 
de quince días hábiles, a fin de 
que puedan presentarse en el 

: mismo plazo, por los interesados, 
. las reclamaciones que estimen 
1 pertinentes.

Villadiego, 12 de marzo de 
1963. — El Alcalde, (ilegible).
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1963.—El Alcalde, Gumersin
do López Baranda.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Santa Cruz de la Sal
ceda, Medinilla la Dehesa, Vil- 
viestre de Muñó y Mecerreyes.

Ayuntamiento de Solarana
Confeccionado el padrón y 

cuaderno auxiliar al padrón de 
habitantes que comprende las 
altas y bajas producidas en este 
municipio durante el año de
1962, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de quince 
días, durante los cuales podrán 
formular los interesados en el 
mismo las reclamaciones que 
crean justas de su inclusión o 
exclusión del mismo.

Solarana, 9 de marzo de
1963. —El Alcalde, Valentín 
Angulo.

Igual anuncio hace el Alcal
de de Revilla Cabriada.

Ayuntamiento de Bastoncillos 
del Tozo

Instruido expediente de habili
tación de crédito, sin transferen
cia, por existir superávit del ejer
cicio anterior para atender al pa
go de obligaciones, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oír 
reclinaciones.

Basconcillos del Tozo, 12 de 
marzo de 1963. — El Alcalde, 
Julián Bravo.

Ayuntamiento de Tordómar
Esta Corporación, en sesión 

ordinaria celebrada el día 10 de 
febrero último, aprobó el pliego 
de condiciones para la subasta 
relativa a la enajenación de 110 

chopos, y a tenor de lo dispues- ¡ 
to en el vigente Reglamento so- ' 
bre contratación de obras y su
bastas municipales, se hace pú
blico que las reclamaciones que 
se produzcan deberán presentar
se ante la Corporación municipal, 
dentro del plazo de 15 días, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el “Boletín Oficial’' 
de la provincia, en la inteligen
cia de que, pasado dicho plazo, 
no se admitirá ninguna.

Tordómar, 1 1 de marzo de 
1963. — El Alcalde, Salvador 
Lope.

Ayuntamiento de Cabía
Instruido ; expediente de habi

litación y suplementos de crédi
tos, dentro del presupuesto ordi
nario del año actual y con car
go al superávit del ejercicio an
terior, se halla expuesto al pú
blico en esta Secretaría munici
pal, por el plazo de quinde días, 
a los efectos de oír reclamacio
nes.

Cabia, 6 de marzo de *1963. 
El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Qulntanavi- 
des

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las cuentas generales 
de presupuestos y de administra
ción del patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas al ejercicio de 1962, 
quedan expuestas al público pa
ra oír reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, du
rante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 

reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con su
jeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de 
dichos textos legales.

Quintanavides, 13 de marzo 
de 1963.—El Alcalde, José 
Sáiz.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Santa Olalla de Bure- 
ba y Castil de Peones.

Junta vecinal de Villanueva 
Matamala

La Corporación municipal que 
presido, ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, en las condiciones 
previstas en el art. 681 de la vi
gente ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y a! objeto de que puedan 
presentarse con la la aprobación 
de mencionados presupuestos las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se hallan expuestos 
al público dichos documentos en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles, y 
publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, según el 
artículo 682, durante cuyo pla
zo pueden formularse reclama
ciones, las que se presenarán al 
limo. Sr. Delegado de Hacien
da de la provincia, por conduc
to de la Corporación municipal, 
téniendo personalidad para inter
ponerlas, a tenor del art. 683 de 
dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
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rritorio de la Entidad, cuando el i 
presupuesto afecte a sus intere- ' 
ses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus declaraciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen ene cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de di
cho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villanueva Matamala, 8 de ¡ 
marzo de 1963.—El Presidente i 
de la Junta, Pedro Pérez.

Ayuntamiento de Quintanilla 
Vivar

Confeccionada la rectificación 
y cuaderno auxiliat al padrón 
municipal de habitantes, con las 
altas y bajas producidas en este 
Municipio durante el año de i 
1962, se halla 'de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta- i 
miento, por plazo de quince días, ¡ 
durante los cuales podrán for- : 
mular, los interesados en el mis
mo, las reclamaciones que crean 
justas de su inclusión o exclusión | 
en el mismo.

Quintanilla Vivar, 7 de mar- ! 
zo de 1963.—El Alcalde, Félix 
Páramo García.

Ayuntamiento de Cayuela '
Confeccionada la rectificación 

al padrón municipal de habitantes 
de este municipio, referido al 31 j 
de diciembre de 1962, se encuen- I 
tra expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
Por plazo de quince días, durante ¡ 
los cuales puede ser examinado 1 
Por cuantos lo deseen y presen
tar las reclamaciones que crean 
Justas, pues transcurridos que 
sean, no se admitirá ninguna. !

Cayuelá, 6 de marzo de 1963. 1 
~ El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Cabía
Confeccionado el apéndice al 

padrón de habitantes de este mu
nicipio, referido al 31 de diciem
bre de 1962, se encuentra ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince días, durante 
los cuales puede ser examinado 
por cuantos lo deseen y presen
tar las reclamaciones que crean 
convenientes, pues transcurrido 
que sea el plazo no se admitirá 
ninguna.

Cabía, 6 de marzo de 1963. 
—El Alcalde, Joaquín F.

Ayuntamiento de Santibáñez 
Zarzaguda

Instruido expediente de habi
litación y suplementos de crédi
to, sin transferencia, por existir 
^superávit del ejercicio anterior 
para atender al pago de obliga
ciones, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
días, a los efectos de oír recla
maciones.

Santibáñez Zarzaguda, 8 de 
marzo de 1963.—El Alcalde, 
Heliodoro Alvarez.

Este Ayuntamiento de mi pre
sidencia, en sesión celebrada con 
fecha 13 de febrero actual, en
tre otros, acordó aprobar el pro
yecto de contrato de la siguien
te operación de crédito con la 
Caja de Cooperación a los Ser
vicios municipales y de crédito de 
la Excma. Diputación provin
cial.

Importe del préstamo, 230.000 
pesetas.

Finalidad: Construcción de un 
grupo escolar, formado por tres 
viviendas y tres escuelas.

Plazo de amortización: 10 
anualidades a 23.000 pesetas.

Garantías; Participación en el 

arbitrio provincial y arbitrio so
bré la riqueza rústica.

El referido expediente queda 
de manifiesto al público, durante 
quince días, contados a partir del 
siguiente de la publicación de 
este edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, durante los 
cuales podrán los interesados a 
que se refiere el art. 683, y por 
las causas indicadas en el núme
ro 3, del artículo 696, ambos de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal, presentar las reclamaciones 
a la Corporación, para que las 
curse al Ministerio de Hacienda.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Santibáñez Zarzaguda, 8 de 
marzo de 1963. — El Alcalde, 
Heliodoro Alvarez.

Ayuntamiento de Espinosa de 
los Monteros

Habiéndose aprobado .inicial
mente el plan de ordenación ur
bana de esta villa de Espinosa 
de ios Monteros, yparadarcum. 
plimierfto a lo preceptuado en el 
art. 32, apartado 1), de la Ley 
de 12 de mayo de 1956, sobre 
Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana, se abre un plazo 
de treinta días naturales, a par
tir de la publicación del presen
te en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, para información pú
blica, pudiendo dentro del mis
mo, y por escrito, presentar cuan
tas reclamaciones contra él esti
men los interesados, en la Secre
taría del Ayuntamiento, donde 
se les informará de cuanto de
seen.

Espinosa de los Monteros, 15 
de marzo de 1963.—El Alcal
de, Prudencio Gómez-Marañón 
Mazón.

Ayuntamiento d? Aríguix
Confeccionados por este 

Ayuntamiento los siguientes do
cumentos :

Apéndice al padrón de habi
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tantes, referido al 3 i de diciem
bre de I962.

Padrón y listas de arbitrios 
sobre la riqueza rústica y urba
na, para el actual ejercicio 
de 1963.

Padrones y listas de arbitrics 
sobre canalones, tránsito de ga
nados por la vía pública, carros, 
bicicletas, perros y basurales, tam
bién para el ejercicio de 1963.

Estos documentos se hallan de 
manifiesto, por espacio de quin
ce días hábiles, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante los 
cuales podrán ser examinados 
por los interesados y presentar las 
reclamaciones oportunas, advir
tiéndose que pasado dicho plazo, 
no se admitirá reclamación al
guna.

Anguix, 13 de marzo de 1963. 
El Alcalde, (ilegible).

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Espinosa de 

los Monteros
Vacante en este Ayuntamien

to, la plaza de Agente Recau
dador de impuestos municipales, 
se ha acordado, en sesión del 
pleno del Ayuntamiento, convo
car concurso para provisión de la 
misma, pudiendo enviar proposi
ciones libremente, quienes deseen 
optar a la plaza, previniéndoles 
que deberán estar colegiados y 
en ejercicio, extremo que acredi
tarán docurnentalmente con la 
proposición. El plazo de presen
tación de ofertas finaliza el últi
mo día del presente mes de mar
zo, a las doce horas.

Las proposiciones podrán ser 
enviadas por correo a la Secreta
ría del Ayuntamiento.

Espinosa de los Monteros, 15 
de marzo de 1963.—El Alcal
de, Prudencio Gómez Marañón.

947.-D.-73,10

Hermardad Sindical de Labra- 
' dores y Ganaderos de Padilla 

de Abajo

Se pone en conocimiento de 
todos los agricultores y ganade
ros encuadrados en esta Herman
dad, que el próximo día 31 de 
marzo de 1963, a las doce ho- 

en el salón de actos del
Ayuntamiento de esta villa, se 
celebrará la reunión ordinaria de 
la asamblea plenaria de esta 
Hermandad, en primera convo
catoria, y media hora más tarde, 
en segunda, con arreglo al si
guiente

Orden del día
1. ° Lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la sesión 
anterior.

2. ° Presentación y aproba
ción, si procede, de la liquida
ción de cuentas, correspondien
tes al ejercicio económico deí 
año 1962.

3. ° Presentación y aproba
ción, si procede, del presupuesto 
ordinario de la Hermandad para 
el ejercicio económico de 1963.

4. ° Memoria de actividades 
de Secretaria.

5. ° Derramas a girar duran
te el ejercicio de 1963.

6. ° Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para 

general conocimiento, esperando 
esta Hermandad la asistencia de 
todos sus encuadrados.

Padilla de Abajo, 13 de mar
zo de 1963.—El Secretario ac
cidental, Dionisio González 

Abad.—V.” B.° El Presidente 
de la Hermandad, Sergio Gon
zález Ortega

983 —D-134,15

Hermandad Sindical de Labia» 
dores y Ganaderos de Huerta 

de Rey

Pío Molinero Villarreal, Pre
sidente de la Comisión nombrada 
para formular los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamento del 
Sindicato y Jurado de Riego pa
ra la constitución de la Comuni
dad de Regantes “Nuestra Se
ñora de Arandillacomunica 
que habiendo sido aprobados de
finitivamente los proyectos de 
ordenanzas y Reglamento del 
Sindicato y Jurado de Riego de 
esta Comunidad, por la junta 
general de los interesados, con
vocada y celebrada al efecto, se 
depositan dichos proyectos en la 
Secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa, para que los interesa
dos que lo deseen puedan exa
minarlos durante treinta días, 
contados a partir de la inserción 
de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia. Serán 
horas hábiles para su examen, to
das las de despacho de las Ofi
cinas del Ayuntamiento, deposi
tario de los proyectos de orde
nanzas y Reglamento del Sindi
cato y Jurado de Riego de esta 
Comunidad.

Huerta de Rey, 14 de marzo 
de 1963.—El Presidente, Pío 
Molinero.

984—D.-110*15

destoría Administrativa Colegiada
SEGUROS DE ACCIDENTES DE TRABAJO para pastores 

de Juntas Administrativas, Juntas de Ganaderos, etc. etc. y 
liquidación de Seguros Sociales.

• Pasaportes para todo el mundo (excepto Rusia) • 
Licencias de caza y pesca.

Calera, 37, - BURGOS - Apartado C.125 - Tel. 4737
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